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•  MADRID,  7  (Logos).— Mañana
a  las  10 comienza  el  pleno  de  las
Cortes,  en  el  transcurso  del  cual
será  sometido  a  debate  el  pro
yecto  de ley  de  asociación  política
o  reconocimiento  legal  de lo  par
litios  políticos.  Se  presume  en  los
ambientes  de  la  Cámara  que  el
debate  será  más  reñido,  que en  el
del  anterior  proyecto  ya  que  el
texto  en  cuestión  es  uno  de  los
irás  decisivos  de la  reforma  polí-.
tica.  Al proyecto  han  ido  presen
tadas  cuatro  enmiendas  a  la  to.
taRdad,  rechazadas  por  la  ponen
cia,  y  13  observaciones  generales
La  ponencia  que  ha  ‘Informado  el
proyecto  estA  integrada  por  don
Pío  Cabanhias,  don  Manuel
Conde  Bandrés,  don  Antonio José
García  Rodríguez-Acosta,  don
José  Luis  Melión  Gil,  dañ
Eduardo  Navarro  Alvarez.  don
Ramón  rita  da  Velga  y  Sanz  y
don  Enrique  Sánchez  de  León  y

Lérez.  Los  cuatro  enmendautes  a
1  totalidad  proponían la  devolu
ción  del proyecto al  Gobierno por
Incurrir  en  contrafuero y  son don
Raimundo  Fernández  Cuesta
(Grupo  Parlamentario  de  Acción
Institucional),  don  Joaquín  Olas
Jove  (Grupo  Parlamentario  de
Acción  Institucional),;  doña  Te
resa  Loring  Cortés  (grupo  Par
lamentario  de  Acción  Institucio
nal),  y  don José María Fernández
de  la  Vega  y  Sedano  (Grupo
Parlamentario  de  Unión  del  Pue
blo  Español).

ASPECTOS  IMPORPANTES

Entre  los  aspectos  mM  Impor
tantes  que ofrece  el  proyecto,  una
vez  modificado  por  la  ponencia,
figuran  el  considerar  como  aso
ciaciones  ilícitas  las  tipificadas
en  el  Código Penal,  con  lo cual  la
ponencia  ha  rechazado  el  texto
del  Gb1erno  que  aludía  s  las
asociaciones  de  carácter  totalita.
ño  y  la  atribución  de competen
cia  a  una  sala  del  TrI1unai  Su
premo  respecto  a  todos  los  asuin
tos  contenciosos  que  puedan
lantearse  en  la  materia.  Asi
mismo  establece  el  proyecto  que
la  inseripelán  de  las  asociaciones
políticas  en  el  registro  del  Minis
terio  de  la  Gobernación  “deter
mina  la  adquisición de  la  perso
nalidad  Jurídica  por  la  asocia
ción”,  y  el  control  económico  so
atribuye  al  Tribunal  de  Cuentas

Reino.

REFORMA  DEL  CODIGO  PE
NAL

En  el  mismo  pleno  será  some
tido  a  debato el  proyecto  de  ley
por  el  que  se  modifican  determi
nados  artículos  ‘del  Código Penal,
relativos  a  los  derechos  de  reu
nión,  asociación,  expresión de  las
ideas  y  libertad de  trabajo.  El ar
ticulo  primero  de  este  proecto,

modifica  entre  otros,  el  artículo
172  deI  Código  Penal,  el  cual
queda  redactado  del  siguiente
modo:  “Son  asociaciones  ilícitas:
1),  Las  que  por  su  objeto, o  cir
cunstancia  sean  contrarias  a  la
moral  pública; 2)  Las que  te:ngan
por  objeto  cometer  algún  delito;
3)  Las  que  tengan  por  objeto  la
subversión  violenta  o  la  destruc
ción  d€l  orden  jurídico,  politico,
social  o  económico  o  independen.
cia  de  la  Patria,  a  la  lntegiridad
de  su  territorio  ‘o á  la  seguridad
nacional;  4)  Las  que promuevan
la  discriminación  entre  ciudada
nos  por  razón  de  raza,  religión,
sexo  o situación  económica”.

El  proyecto  de  asociación  p011-
tica  pretende  establecer  un  da..
tema  de  centrá  entre  la  actitud
de  la  oposición y. los  grupos  1?olí-.
ticos  del  “sistema”.  No  obstante
lo  cual,  si  bien  representa  un
aance  evidente,  no  es  satisf acto.
rio  para  algunos  grupos  del  sis
tema,  nl  lo  es  tampoco  para  la
oposición,  según  se  desprende  de

MADRID,  7  (Logos) .—“Prenite
a  quienes  defienden  la  tesis  de
que  la  Ajdm±ndstraoión y  la  tecno
cracia  crecen  én  imporbanciia,  y
que  oorreiativaanente  desciende  el
nivel  de  la  acción  política’ y  de
Gobierno  propiamente  dicha,,  de.
hemos  sostener  Justamente  lo
contrario.  Las  sociedades  actun’
les,  con  su  compleja  organización
y  el  crecimiento  de  las  funciones
económicas  y  loe seciiaios  socialee
hacen  onecor  la  acimlaiisbraclón,
la  burocracia  y  los  servicios  téo
nicos,  pero  ello  hace  nuis necesa
ria  que  nunca,  por  una  rbs,  la
coordinación  y  la  orientación,  su
persor  del  conjunto  de  los  servi
cloe;  por  otra,  hace  aún  más; jan
portante  y  difícil  la  tarea  de  la

•  decisión  priIíttca -  propia  de  la.
t’unclión de  Gobierno”,  ha  dtaho  el
ministro  de la  Gdbernaclión, señor
Fraga  Iribarne,  durante  el  acto  de
jura  y  toma  de  posesión  de  los
gobernadores  o1’i(Les de  Alicante,
Las  Palmas,  León,  Málaga,  Na
vaiva,  Orense,  Pontevedra  y  Se-

HOY,
sus  declaraciones,  y  de  los  am
bientes  consultados.

Respecte  a.  este  último  sector
hay  partidos  como los  Integrantes
del  equipo  demóorata-cristiano
de  estado  español,  que  aún  reco
nociendo  poco  satisfactorio  el
proyecto,  sobre  todo  en  el  aspecto
de  dejar  en  manos  del  Gobierno
la  autorización  o  no  del  partido,
piensan  que,  en  principio,  po.
drian  sor válido.  Su  participación
en  el  proceso  democrático,  aco
gléndose  a  la  nueva  ley,  será  tic
cidida  una  vez se  conozca el  texto
definitivo  aprobado  por  las  Cor
tes.         -

POSICIONES

Tina  posición  semejante  han
adoptado  los  integrantes  de
“Coordinación  Democrática”  o
“Platajunta”.  Según  declaracio
nes  de don  Raúl  Morado,  secreta
rio  general  del  Partido  Socialista
Popular,  cuyo  congreso  nacional
finalizó  ayer,  la  decisión  que  se

villa.  El señor  Fraga,  continuó  di
siendo:  “Allí  donde  termina  la
competencia  especializada  de
cada  servicio  en  particular;  allí
donde  no  llega  la  previsión  de  los
salticulos  de  los  amenitot,  que
inevitablemente  se  basan  ints  en
la  experiencia  de  lo  pasado  que
en  la  previsión  de’lo que cada  día
produce  de  nuevo  la  vl,da  social;
allí  dondb  surgen  los  probleanas
de  hacer  frente  a  lo  extraordina
rio,  a  la  eitnergeiiic&, a  lo  nuevo,
allí  está  la  decisión  política  en
cuanto  se  contrapone  a  los  actos
de  ordinaria  administración.

RoIga  de*  que  en  períodos
de  transición  y  de  cambio rúipldo,
etano  el  que  nos  ira  tocado  vivir,
estos  problemas  soca  más  fre
cuentes  y  más  Importantes.
Guardianes  del  orden  público,
delegados  generales  y  superiores
dci  GObierno en  las  respectivas
provincias,  los  gobernadores
asumen  por  ello  una.  fUinición de
primer  orden,  cargada  de  reepon
sabilídad.  -  será  tanto  inús  lan
portante  aún,  cuanto  más  se  va
yan  potenciando  las  autonomías
y  las  eoaipollacioires que las  repre
sentan;  y  más  habremos  por  ello
dio  ayudarles  en  faciuuitadies lega
les  y  en medios odiecuados  para  el
øumplulxnienito de su núnión.

Id  pues,  seflores.go(bernadores  y
Jefes  provinciales  a  cuimiplir vues
tra  taia.scendlentbai misión,  con
plena  auiboriidad coca la  confianza
del  GobiernO, y  con  irna especial
lealtad  a  nuestro  Rey.  En  torno
a  él  hemos’ de  levantar  una  I
pafla  Jovcn, Ilaaio’nada y segura.

-  En  ‘st  non,ibeie vais  a  gobernar,
manteniendo  a  vuestras  prositi
cias  en  pez  y  en  orden;  en  acti
vicad  permanente de  desarrollo y
de  progreso,  en  un  ambiente  dio
celllaJboaiaoión y  dlúlogo  con  boidas
lisa  fuerzas  sociales  y’  polhítiç$.
Ala! serviréis  a  la  Ccmna  y  a  la
nación,  y  ganaréis el  mayor de los
honores:  la saticfaocdón di  dielber

adopte  al  respecto  deberá  ser  co-
lectiva.  En  este  sentido  es  posible
que  se  produzcan  algunas  dife
rendas,  incluso  fundamentales
que  podrían  hacer  peligrar  la
“Platajunta”,  ya  que si  los  parti
dos  comunista  quedan  fuera  de
juego,  Ocurriría lo  mismo  con  los
partidos  socialistas,  liberales  y
social-demócratas  Integrados  en
ella,  si  la  decisión  es  colectiva  y
vinculante  para  cada  partido-
riembro.  En  algunos  sectores  de
la  oposición  se  piantiene  la  duda
de  hasta  qué  punto  los  partidos
de  esa  tendencia  van  a  perder la
primera  oportunidad  que  tienen,
después  de  40 años  en  la  clandes
tinidad,  de  manifestarse  políti
camente,  y  de  prepararse  para
las  próximas  elecciones  generales.
Varios  de  estos  ‘pasudos  obten
drían,  sin  duda,  una  Importante
representación  en  el  futuro  con
greso  de los diputados.

Por  su  paste,  los  partidos polí
ticos  “ostra  duros”  de  la  “Plata
jxuata”  parece  que  van  a  utilizar
las  asmas  legales  que sean  pues
tas  a  su  alcance.  Así  el  Partido
Socialista  Obrero  Español,  sector
histórico,  el  Partido  Popular
democrist1anos  y  socialdemócra
tas)  y  Partidos  Social-Demócra
tas.  A  este  respecto  el  secretario
general  del  Partido  Socialista
Democrático  Español  (P8D(E),
señor  García  López.  ha  declarado
que  “utilizaremos  todas  las  faci
litiades  que  se  ofrezcan  a  los  ciu
dadanos  para  fr  ampliando  los
campos  de legalidad  democrática.
SI  el  proyecto  de  ley  salen  condi
cionamientos  o  deformaciones
nosotros  protestaremos  como  lo
venimos  haciendo  hasta  ahora”.
Añadió  asimismo  que  «dado  cli
profundo  deseo  de  la  población
española,  después  de  40  años  de
exoluón,  de  participar  en  -  id
vida  política,  va  a  ser  muy difícil
a  la  oposición  enfrentas-se  contra
esé  deseo,  y  abstenerse  dic  las
pruebas  electorales  de  lo  que  a
fin  de  cuenta  es  la  segunda  res
tauración  de este país”.

Agregó  el  señor  García  López:
“nosotros  nos  negamos  a  estar  en
el  antifranquismo  genéricamente.
Estamos  en  la  democratización
del  Estado  y  de  la  sociedad  espa
ñola,  y en la  creación de un fuerte
movimiento  socialista  que  ofrezca
una  alternativa  de  Gobierno  al
país”

Por  lo  que  respecto  a  las  aso
ciaciones  habría  que  distinguir
entre  las  que aceptan  sin  reserva
al  proyecto,  por  suponer  un
avance  respecto  del  estatuto  de
1974, y  aquellas  que  consideran  el
texto  un  atentado  contra  las  Le
yos  Fundamentales,  que  excluyen
según  ellos  los  partidos  políticos
de  la vida  nacional.

En  esta  línea  esté.  el  Frente

Nacional  Español  lFNll),  quien
ha  presentado  una  enmiendel  a  la
totalidad,  pí1iendo , la  devolución
del  proyecto  al’ Gobierno,  a  tra-’
vía  de  su  presidente  don  Rai
mundo  Fernández-CueSta  la
Unión  del  Pueblo Español, UPDE,
quien  igualmente  presentó  una
enmienda  a  la  totalidad  a  través
de  don  José  María Fernández  de
la  Vega,  así  como Unión Nacional
Español  UNE,  cuya  presidencia
ostenta  don  Gonzalo  Fernández
tIc la’ Mora.

SOLICITA
‘  LIBERTAD

•  PROVISIONAL
PARA

CALVO SERER
.SU  ABOGADO  PRESENTO  YA
LA  PETICION  AL  TRIBUNAL

DE  ORDEN  PUBLICO-
MAI:lRlttí,  7  (Logos).— El  abc

godo  don  José  Zubia  Guinea’ ha
presentado  esta  misñpna  ante  el
Tribunal  dic Orden  público  un  es-
odio  en  el  que ‘ solícita  la  libertad
‘provnioniali  de  don.  Rafael  Calvo
Serer,  que  el  paeqdo  viernes  lar-
groaS  en  la  prisión  de  Cárabaná
cliel  por  decisión  del  Citado tri.
buzisil.  El  escrIbo  se  fundasnenta
¿al  la  consiid.ioreioión de  que  los
hachos  que  se  1imputan al  señor
Calvo  Serer  no  son  cOnstitutivos
de  delito,  en  la  conducta  pública.
y  - privada  observada  por  el  acu-,
sedo,  y  e.u que  se  ha  presentado
volnnitariaanent.e  á  las   utorida.
des  españolas.  El  señor  Calvo  Se
rer  esté.  procesado  en  el  sumario

en  el  cual  fue  declarado
cia  rébeldua,  como  presunto  autor
dic  un  delito  contra  crédito  a  la
utioridad  del  Estado.  Llegó  pro.
cedente  de  París  el  pesado  día  3.
Según  la  nota  Oficial  facilitada’
en  su  momento  por  el  Ministerio
de  la  Gobesaclón,  “informado  el
señor,  Calvo  Serer  de  tales  etre
anos,  nra4nifesté su  deseo  d:  par’
manecer  en  España  y  ponerse  a
disposición  dcli tribunal  que  tiene
interesaida  su  detención”  -

GIL  ROBLES  PIDE  LA
LIBERTAD  DE  GAlICIA

TREVIJANO
MADRID,  7.  (LogosI.— Don  Jo

sé  María  Gil-Robles,  abogado de.
fensor  de  don  Ant  o n lo  García
Trevijano,  ha  dirigido  un  escrito
al  Tribunal de  Orden Público, en’
el  que  solicito  la  puesta  en  U
bertad’  de  su  ‘defendido.

El  señor  Gil  Robles basa  su  es
crito  en  el  hecho  de  que el  señor
García  ‘r  cvii  a o  es  el  único
mIembro de  la  “Plantajunta”  que
se  encuentra en  prisión de los de
tenidos  y  procesados, con  motivo
de  la  constitución  del  citado  or
ganismo  unitario.

PARTI DOS: EL DIA
El  Pleno de tas Cortes abordará los proyectos de Asociación Política y reforma del
Código Penal  •  La ponencia ha remitido al  Código Pénal la  tipificación de la
ilicitud  de las aociaciones •  La estrategia de los grupos ‘de oposición, pendien

te  del resultado .de ambos proyectos de Ley.

((COLABORACION ,Y DIALOGO CON
TO’DAS’LAS FUERZAS, SOCIALES

Y  POLITICAS» (Fraga)
j(TRARON  SUS  CARGOS LOS NUEVOS GOBERNADiMtES

CIVILES

EN TORRE VIEJA
¿LE GUSTARIÁ SER

PROPIETARIO DE UN CHALET
CON PARC ELÁ

‘POR 835.000 PTAS. TOTAL?
TENEMOS  EL  SUYO  Y  CON  OFERTA  ESPEcIAL  HASTA
EL  4  DE’  JULIO  —  SE  LO  ENTREGAMOS  TOTALMENT:E

AMUEBLADO  Y  GRANDES  FACILIDADES

INTERESADOS, LLAMAR TELEF. 710999

PRIMERA Y ÚNICA FABRICA
DE EMPARRILLADO ELECTROFUNDIDU

EN ESPANA
COU PATullE DE EXCLUrVDAO

Idóneo para industria,cerrajería,
construcción, etc.
Solicite nuestro catálogo téonicO
emparrilladas
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REPRESE HTANTO
LUIS DIAZ SANCHEZ

Alañeda  San AntÓn, 53,  S.
St    15% SS 54 •
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